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Dr, OREA. “iLcaDo VALDEZ 
INTER DESTE: BR COMPADIAS. DE ETTO 

sacritura pública rió phra?- A reforma de eseatutos de 
la cowpañfá SRISUNER” ¿REGOMNOMADIMADORA: EXPORTADORA CIA.  LTUA, 
etor¿ada nmnte 31 Jota? fi, VEGA pia del BMistrito Metropolitano 
de Juizo el 29 de "4ici8] ar ADOS: con la solicitud para -3u 
aprobactón; Lola MORÍA: , un : ns 

E : 
- CUE. los Copartemgpras es. tagmacción y Sóntrol; Y Jurídico 

de Sonata psedisite apuipandos Nos; +50. .101.10,09,0139 de 21 de 

  

   ' . enero. de — y  DJC.9B.k - de 29 del aísvo .es y año, 
. respéción . se o tt Anforan”  Igverable para la aprobación 

e. , Ml ade e mera - e 

o. a zo ET 23 ASAAO A 
o ab “dicas 48%. ¿do sus” gonfaridas andiagte ¿aso lución. 

, Az" ea90os 20 de enero | 

e - AESUELVR .. | 

. ARTICULO PRISNRO, > APROBAR al”. Alsaente de. opten! y refaraa de 
A estatutos de la coupañía YRISONFX YPT SÓN INPOETADORA EYPOUTADORA 

“ TIA. LUMA. en los tárainos dónstantes de la referida encritura; 
o y, disponer que un mxtracto de la escrítura se publique, p9r ura 

, vez, en uo de los periódicos de mjor circulación en el sástrito 
“"tropolitano de Cuito. 

ARTÍCINO SEGUR, DISPOER que los Notario VizÉnimo Sexto .y 
Vigésimo Noveno Jel Distrito Metropolitano de Quito touen nota al 

. margen, de las watrices de Ta :estriturs pública que se apructa y 
A , : la. de constitución, «n su orden, del conteasto Je: la priusente 

o -Resolución; y sienten en las copias las razones Tespectivas. 

- ARTICHLO TERUERO.- DISPONER que el ! Registrador “Mercantil “del Vistrita 
. atropolitano de Quito; Inscrita la encritura y esta Resol ucióny 
tose note de tel inecripción ul marjen de la constitución, y silente 
so laz copias las FANanOs. del cumplimiento de lo dispuesto. ea cea 
Artículo. : + 

Cumplido con lo anterior, reuítase e este Despacio copla certifícada 
de le oscritura pllblice respáctiva. 

CA St. > DADA y (irmada: es el Distrito. Merropota tano he 
: | Quito 
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Con esta fecha * «queda INSCRITA Jo pre- 
sente: Resolución, Najo el NA... ET Rm 
«del REGISTRO MERCANTIL Tomo Hs 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo estatslecido en 

. el Cecreto 733 del 22 de Agosto de 1875, . 
publicado en el Hegistro“Oficial 878 del 29 

. de Agosto del mismo año.      

   

  

  

br. RAÚL le séc, 
REG MERCANTIL 

Y oo DEL ANTÓN QUITO 
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